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                          __________________
                      DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, 

      
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA

FRONTERA Y LA ASOCIACIÓN DE CARIDAD SAN VICENTE DE PAÚL

REUNIDOS
En Chiclana de la Fra., a  

De  una  parte,  D.  JOSÉ  MARÍA  ROMAN  GUERRERO,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Y de otra parte. Dª. MONICA BALLESTEROS LÓPEZ, D.N.I. 31.393.229-T, Presidenta de la
Asociación de Caridad “San Vicente de Paúl”, de Chiclana, C.I.F. G-11.231.396

INTERVIENEN
D. José María Román Guerrero, como Alcalde en nombre y representación del Excmo.

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21
de la Ley7/85, de 2 de abril.

Dª  Monica  Ballesteros  López,  en  representación  de  la  Asociación  de  Caridad  “San
Vicente de Paúl”, de Chiclana, con C.I.F. G-11231396, en su calidad de presidenta de la misma.

Ambos se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para firmar el presente
acuerdo y asumir las obligaciones dimanantes del mismo, comparecen y a tal fin,

EXPONEN
I.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera está interesado en el apoyo

de los asuntos sociales de la localidad y en especial a la protección de la tercera edad.
II.- Que conocida la labor social que la mencionada Asociación lleva a cabo en la Casa de

Acogida para ancianas ubicada en la C/Botica nº 20 de esta localidad, que acoge actualmente a
siete ancianas y conocidos, igualmente, los escasos recursos económicos de que dispone para su
mantenimiento .

III.- El  objetivo  de  este  convenio  es  el  de  colaboración  en  el  mantenimiento  de  la
Asociación.

IV.- El presupuesto total presentado es de 20.852,00 €.
Por lo expuesto, se conviene la firma del presente  CONVENIO DE COLABORACIÓN, de

conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional única del Decreto ley 7/2014 de 20 de
mayo por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013 de 27 de
diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, sujeto a las siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera otorga como

colaboración, con el fin de ayudar al mantenimiento de la Asociación de Caridad San Vicente de
Paúl, la cantidad de NUEVE MIL QUINIENTOS UN EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (9.501,30€),
que representa un 45,56  % del presupuesto total presentado para el año 2.016, con cargo a la
aplicación  presupuestaría 2311.489.03,  todo ello para cumplir  con los fines descritos en el
exponendo primero.

Esta  subvención  se  incorpora  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones
(BDNS),  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art.  20  Ley  30/2003,  de  17  noviembre,  Ley  de
Subvenciones.

SEGUNDA.-  Para  el  presente  convenio  colabora  la  Delegación  de  Asuntos
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Sociales, todo ello como resultado de la puesta en práctica de las aportaciones de los Colectivos
Sociales a los Presupuestos Municipales.

TERCERA.- La  previsión  de  gastos  presentada  para  el  mantenimiento  de  esta
asociación para el año 2016 asciende a la cantidad de 20.852 €, debiendo justificar la totalidad
del proyecto documentalmente  antes de Marzo de 2017 en la Delegación de Servicios Sociales
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. 

La justificación debe consistirá en:
-Una  memoria  de  actuación  (Anexo  I)justificativa  del  cumplimiento  de  las

condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención  con  indicación  de  las  actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

-Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que
contendrá  por  un  lado una relación  clasificada de los  gastos  de  la  actividad  y  por  otro  las
facturas originales o demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil  o con eficacia administrativa, incorporadas en dicha relación. Se incluirá detalle de
otras  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad  subvencionada  con  indicación  de  su
importe y procedencia (Anexo II).

Los  gastos  deben  corresponder  de  manera  indubitada  a  la  naturaleza  de  la
actividad subvencionada y  estrictamente necesarios.

Los  gastos  se  acreditarán  mediante  facturas  y  demás  documentos  de  valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
en los términos establecidos reglamentariamente. En el caso de gastos de personal, los gastos se
acreditarán mediante nominas tc2 trabajadores así como los tc1 sellados por el banco, el recibo
de liquidación de cotizaciones o el justificante del pago bancario donde aparezca el importe
devengado cada mes y el pago realizado.

Las causas de reintegro serán las estipuladas en el articulo 37.1. de la Ley 38 /
2003 de, 17 de diciembre general de subvenciones, con los siguientes criterios de graduación:

-Incumplimiento de prestación de la justificación en plazo: reducción del 20 %,
una vez requerida su presentación si no se presenta en plazo: reintegro del 100 % del importe
de la subvención.

-Incumplimiento obligación difusión/publicidad: reintegro del  100 % del importe
de la subvención.

-Incumplimiento de la obligación de justificar el total del proyecto presentado, se
reducirá el importe de la subvención en proporción directa al importe efectivamente justificado.

CUARTA.- El  abono  de  la  colaboración  económica  que  efectúa  el  Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera para los citados fines se llevará a cabo en un pago
único, previo a la justificación, de conformidad con el articulo 34.4. de la Ley 38/2003, General
de subvenciones, por pagos anticipados que supondrá entregas de fondos con carácter previo a
la justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
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subvención. Se le exonera de la constitución de garantía, al tratarse de entidades sin ánimo de
lucro que llevan a cabo acciones de interés social.

QUINTA.- Esta  subvención  será  compatible  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquieras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

El  importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
100% del coste de la actividad subvencionada.

SEXTA.- La  Asociación  confeccionará  una  memoria  de  ejecución  y  otra  de
actuación de la gestión de la Casa de Acogida en la que se reflejarán los aspectos económicos
(ingresos  y  gastos)  y  las  estadísticas  de  las  usuarias,  actividades  de  promoción  realizadas,
aspectos relativos a las instalaciones y bienes, etc.

SEPTIMA.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Chiclana  de  la  Frontera,  a  través  del
técnico/s que designe, podrá personarse en la Casa de Acogida a fin de realizar los informes
sociales,  económicos,  etc...,  para  lo  cual  la  Asociación  les  facilitará  los  datos  que  en  cada
momento se le requieran.

OCTAVA.-La duración del presente Convenio se extiende de 01 de Enero a 31 de
Diciembre de 2016.

NOVENA.- En toda la información o publicidad del proyecto subvencionado, así
como en la divulgación que se realice del proyecto en la localidad, se deberá hacer constar que
éste se realiza en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Anexo
III), con inclusión expresa del escudo del ayuntamiento y su logotipo en caso de difusión general
escrita,  gráfica  o  audiovisual.  A  este  respecto  y  para  la  debida  difusión  del  origen  de  la
subvención, La asociación de Caridad San Vicente de Paúl deberá en todo caso, incorporar de
forma visible el logotipo. 

Art. 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Art.
31 del Reglamento de la LGS, aprobado por R.D. 887/2006 de 21 de julio.

DECIMA.-   La Asociación de San Vicente de Paul  autoriza al  Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera a consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a los efectos
de comprobar si la misma  está sancionada o inhabilitada, de conformidad a lo dispuesto en el
art. 20 Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con cuanto antecede y a un
solo efecto, firman el presente documento en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha “ut supra”.

D. JOSE Mª ROMAN GUERRERO

SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CHICLANA  DE  LA

FRONTERA
DOÑA. MONICA BALLESTEROS LÓPEZ

PRESIDENTA LOCAL DE LA ASOCIACIÓN DE CARIDAD
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“SAN VICENTE DE PAÚL”

De conformidad  con  lo  indicado en la  Ley Orgánica  15/1999 de Protección  de Datos  de Carácter  Personal,  la  Delegación de Servicios  Sociales,  del  Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (en lo sucesivo Servicios Sociales), domiciliada en la calle Fraile s/n, 11130 de Chiclana de la Frontera (Cádiz), le informa
que  los  datos  de  este  archivo  proporcionados  por  Ud.  forman  parte  de  un  fichero,  responsabilidad  de  Servicios  Sociales,  de  llevar  a  cabo  las  actuaciones
administrativas que en su caso se deriven de la solicitud que plantea.
En todo caso podrá ejercitar  los  derechos  que le  asisten de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición dirigiendo una comunicación escrita  a  dirección del
responsable del fichero: Delegación de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera,C/ Fraile,  s/n, 11130 de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), con la referencia "Protección de datos -Servicios Sociales", incluyendo copia de su Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente
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